Planteo general para la reforma de la Iglesia en la Argentina

   “ Conocen la generosidad de nuestro Señor Jesucristo, que siendo rico, se hizo pobre por nosotros, a fin de enriquecernos con su pobreza ( 2 Co 8,9 )

Extracto de los puntos principales presentados por  Mons. Carmelo J. Giaquinta, presidente del Consejo Episcopal de Asuntos Económicos ante la Conferencia Episcopal Argentina, aprobados en 1997.

Ideas fundamentales :

Punto 1 : “Inspirarse en los criterios propuestos por la Palabra de Dios sobre : a) el espíritu de pobreza evangélica ; b) dar con generosidad ; c) hacer el bien delante de Dios y los hombres”.

Punto 2 : “Atender a todos los fines para los cuales la Iglesia tiene derecho a poseer y administrar bienes materiales ; y ello según lo expresa el canon 1214 ; a saber : a) la organización del culto divino ; b) la honesta sustentación del clero, demás ministros y empleados ; c) el ejercicio de las obras del apostolado y de la caridad, sobre todo respecto de los necesitados”.

Punto 3 : “Llevar a la práctica las normas de la Iglesia universal sobre la materia, dispuestas en el Código de Derecho Canónico, y para ello adoptar criterios e iniciativas comunes en toda la Nación, cuando a los obispos les pareciere conveniente o necesario”.

Punto 4 : “Estudiar la cuestión en su complejidad, analizando todos los aspectos implicados (teológicos, históricos, canónicos, catequísticos, pastorales, jurídicos, económicos, financieros)”.

Punto 5 : “Instalar la cuestión en la conciencia del pueblo de Dios, mediante una catequesis adecuada, con ensayos, conferencias, jornadas de estudio, cartas pastorales, suscitando para ello la participación de personas competentes, en especial los laicos”.

Punto 6 : “No circunscribir el planteo a buscar primero una solución financiera inmediata a cuestiones puntuales, aunque sean importantes ; éstas, sin duda, deberán ser abordadas oportunamente“.

Punto 7 : “Evitar caer en la simplificación de que sería posible la solución mediante la invención de alguna fórmula mágica, o la aplicación voluntarista de determinadas fórmulas experimentadas con éxito en las Iglesias de otros países, sin despreciar por ello su experiencia“.

Punto 8 : “Destrabar el planteo muy difundido por la prensa- de la cuestión reducida a la eventual renuncia del aporte estatal. Este planteo más que alimentar la corresponsabilidad del pueblo de Dios en la financiación de la Obra Evangelizadora, la frena“.

Punto 9 : “Asumir como idea madre de la solución, la formación de una conciencia nueva en el pueblo de Dios - fieles y pastores - en cuanto a la comunión de bienes y a la manera de recaudarlos y administrarlos“.

Punto 10 : “Para ello, emprender a nível diocesano la formación de numerosos agentes pastorales, de acuerdo al Proyecto COMPARTIR, invitando a sumarse al mismo a todas las diócesis, procurando la participación de todas las parroquias, instituciones católicas de enseñanza, asociaciones y movimientos de fieles, etc.“.

Punto 11 : “Idear caminos qué , entre tanto, brinden a la CEA recursos más amplios, que oxigenen su funcionamiento y alivien el aporte de las diócesis“.

Punto 12 : “Brindar al pueblo de Dios un mensaje del Episcopado sobre todo este asunto, de manera de orientarlo debidamente, manejar la ansiedad despertada, y sumar voluntades en la búsqueda de la solución“.



